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ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERRORES DEL RESULTADO DEL PRIMER EJERCICIO DE 
LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE 
ESPERA PARA NOMBRAMIENTOS CON CARÁCTER DE PERSONAL FUNCIONARIO 
INTERINO O PARA LA CONTRATACIÓN, CON CARÁCTER DE PERSONAL LABORAL 
CONTRATADO, POR DURACIÓN DETERMINADA, DE TÉCNICO AUXILIAR INFORMÁTICA  
 

ANUNCIO 
 

Publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en la página web www.almendralejo.es, 
con fecha 9 de junio de 2025, el anuncio del resultado del primer ejercicio de la convocatoria de selección, 
para la constitución de una lista de espera para nombramientos con carácter de personal funcionario 
interino o para la contratación, con carácter de personal laboral contratado, por duración determinada, de 
técnico auxiliar informática. 
 

Advertido error administrativo al fijar el día para que la personas que han realizado la prueba, si lo 
estiman, puedan impugnar preguntas o reclamar contra las respuestas dadas por correctas, mediante 
escrito dirigido al Tribunal Calificador. 

 
De conformidad con el artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, procede la corrección de la fecha hasta la que se 
puede impugnar preguntas o reclamar contra las respuestas dadas por correctas, mediante escrito dirigido 
al Tribunal Calificador. 

 

Donde dice: 
Conforme a lo dispuesto por la base Octava.2, se dispone un plazo de dos días hábiles, a partir de 

la publicación de este anuncio, esto es hasta el día 11 de febrero de 2025, para que la persona que ha 
realizado la prueba, si lo estima, pueda impugnar preguntas o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador. 

 

Debe decir: 
Conforme a lo dispuesto por la base Octava.2, se dispone un plazo de dos días hábiles, a partir de 

la publicación de este anuncio, esto es hasta el día 11 de junio de 2025, para que la persona que ha 
realizado la prueba, si lo estima, pueda impugnar preguntas o reclamar contra las respuestas dadas por 
correctas, mediante escrito dirigido al Tribunal Calificador. 

 

Almendralejo, a fecha de la firma digital 
La Secretaria del Tribunal 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
L5

9L
G

7K
5Q

KH
ZG

TG
SA

3S
2F

N
Z5

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lm

en
dr

al
ej

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Almendralejo
	2025-06-10T09:00:04+0200
	ALMENDRALEJO
	JUANA LORENZO DONOSO - 33976541K (FIRMA)
	Lo acepto




